RES. 3498/17
RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 25 DE OCTUBRE DE 2017
(E. E. Nº 2017-17-1-0006549, Ent. N° 5240/17)

VISTO: que este Tribunal ha examinado el Proyecto de Modificación Presupuestal de la Intendencia de Río Negro para el período 2017-2020;
CONSIDERANDO: 1) que se ha dado cumplimiento con lo dispuesto por los Artículos 223 a 225 de la Constitución de la República;
 2) que las conclusiones y evidencias obtenidas son las que se expresan en el Dictamen que se adjunta;

ATENTO: a lo dispuesto por los Artículos 211 Literal A) y 225 de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Emitir su pronunciamiento respecto al proyecto de Modificación Presupuestal de la Intendencia de Río Negro correspondiente al período 2017-2020, en los términos del Dictamen que se adjunta;
2) Observar el referido documento por lo expresado en los párrafos 4.2) y 4.4) a 4.8) del Dictamen;
3) Téngase presente lo establecido en el párrafo 4.3);
4) Comunicar la presente Resolución a la Intendencia de Río Negro;
5) Devolver los antecedentes a la Junta Departamental de Río Negro.

dc
DICTAMEN

El Tribunal de Cuentas ha examinado el proyecto de Modificación Presupuestal para el período 2017-2020 de la Intendencia de Río Negro. Toda la información incluida en el referido proyecto y los supuestos sobre los que se basa, son responsabilidad del Organismo que los emite. La responsabilidad del Tribunal de Cuentas es expresar una opinión sobre dicho proyecto de Modificación Presupuestal, de acuerdo con lo dispuesto por los Artículos 211 Literal A) y 225 de la Constitución de la República y establecer, en caso que corresponda, los hallazgos realizados en relación con el cumplimiento de las normas constitucionales, legales y reglamentarias que resulten aplicables.

1) Antecedentes

1.1) El proyecto de Modificación Presupuestal ingresó a la Junta Departamental el 30/06/2017 por Oficio Nº 167/2017, de conformidad con los plazos establecidos en el Artículo 214, aplicable por reenvío del Artículo 222 de la Constitución de la República.

1.2) El Legislativo Departamental, en Sesión de fecha 6/10/2017, con modificaciones aprobó, en general por 17 votos en 31 Ediles presentes, y en particular por las mayorías requeridas, el Proyecto de Modificación Presupuestal de la Intendencia.
1.3) Por Oficio Nº 1666/X/17 de fecha 9/10/2017, la Junta Departamental de Río Negro remitió a consideración de este Tribunal el Decreto Nº 146/017 de fecha 6/10/2017 relativo a dicho proyecto, ingresando el mismo oficialmente en Sesión de fecha 11/10/2017 (Ordenanzas Nos. 51 de fecha 22/11/1972 y 70 de 20/07/1994).
2) Análisis de las estimaciones de recursos

La estimación de recursos presentada se resume, expresada en pesos uruguayos a valores del 31/12/2016, de la siguiente manera:

	ORIGEN
	
	VIGENTE 
	PROYECTADO
	
	   

	 
	
	
	2017
	2018
	2019
	2020

	Departamental
	
	621:603.435
	640:544.720
	647:608.073
	647:608.073
	647:608.073

	Nacional
	
	599:333.230
	645:157.563
	662:633.131
	662:691.099
	602:691.099

	TOTAL
	
	1.220:936.665
	1.285:702.283
	1.310:241.204
	1.310:299.172
	1.250:299.172


3) Análisis de las asignaciones presupuestales proyectadas
3.1) Los créditos presupuestales para gastos se exponen desagregados por programas y a nivel de objeto. Su resumen, expresado en pesos uruguayos, se ajusta con el siguiente detalle:
	GRUPO
	
	VIGENTE
	 
	PROYECTADO
	 
	 

	 
	
	
	2017
	2018
	2019
	2020

	  0 - Servicios Personales
	
	686:057.440
	727:912.190
	740:640.941
	740:440.941
	739:440.941

	  1 - Bienes de Consumo
	
	124:441.361
	114:466.194
	117:682.281
	115:920.781
	115:905.216

	  2 - Servicios no Personales  
	
	156:176.691
	143:098.898
	142:985.938
	138:485.938
	138:485.938

	  3 - Bienes de Uso
	
	122:679.745
	115:025.432
	163:735.285
	163:726.375
	125:080.538

	  5 – Transferencias
	
	33:696.547
	47:081.703
	59:687.108
	  59:692.513
	29:697.919

	  6 - Ints.y otros gtos. de las deudas
	
	13:782.750
	9:000.000
	9:000.000
	  9:000.000
	9:000.000

	  7 - Gastos no Clasificados
	
	108.100
	108.100
	108.100
	      108.100
	108.100

	  8 - Aplicaciones Financieras 
	
	59:627.962
	52:969.003
	52:969.003
	  52:969.003
	52:969.003

	TOTAL
	
	1.196:570.596
	1.209:661.520
	1.286:808.656
	1.280:343.651
	1.210:687.655


4) Cumplimiento de normas constitucionales, legales y reglamentarias

4.1) Se ha dado cumplimiento al plazo constitucional de que dispone este Tribunal para emitir su Dictamen, Artículos 225 Inciso 2º y 275 Numeral 3º de la Constitución de la República.

4.2) La reducción de las alícuotas del impuesto a los terrenos baldíos en Fray Bentos y Young por parte de la Junta Departamental mediante los cambios introducidos al Artículo 3º de la iniciativa del Ejecutivo, contraviene el Artículo 225 de la Constitución de la República.
4.3) La no aprobación del aumento de la alícuota para terrenos baldíos en el balneario Las Cañas, implica una disminución de los ingresos proyectados, que deberá reflejarse en los planillados.
4.4)  La ampliación del plazo de dos a tres años de suspensión para la liquidación y cobro del impuesto antes mencionado por parte de la Junta Departamental y la introducción de una nueva causal para ello en el Inciso final, no prevista en el Artículo 4º de la iniciativa, contraviene el Artículo 133 de la Constitución de la República (aplicable por reenvío del Artículo 222).
4.5) Las exoneraciones agregadas por la Junta Departamental en el Artículo 15º de la Modificación Presupuestal, bebidas y productos para personas celíacas y/o diabéticas contravienen el Artículo 133 de la Constitución de la República (aplicable por reenvío del Artículo 222).
4.6) El monto y condiciones del subsidio por fallecimiento y de las primas por nacimiento, matrimonio o unión concubinaria, a que refiere el Artículo 19 deben constar en la norma presupuestal, de conformidad con el Artículo 86 de la Constitución de la República (aplicable por reenvío del Artículo 222).

4.7) Lo previsto en el Artículo 25º sobre otras tareas que se consideran insalubres, agregado por la Junta Departamental sin la iniciativa correspondiente, configura un aumento del gasto que contraviene el Artículo 225 de la Constitución de la República.
4.8) El Artículo 28º (Fondo Participativo Social Departamental), introducido por la Junta Departamental sin iniciativa del Intendente, aumenta el gasto, en contravención a lo dispuesto por el Artículo 225 de la Constitución de la República (aplicable por reenvío del Artículo 222).
5) Opinión

En opinión del Tribunal de Cuentas, el proyecto de Modificación Presupuestal de la Intendencia de Río Negro para el período 2017-2020 ha sido preparado en forma razonable, de acuerdo con los supuestos efectuados por el Organismo y se presenta de conformidad con las disposiciones constitucionales, legales y reglamentarias vigentes, excepto por lo expresado en los párrafos 4.2) y 4.4) a 4.8).

Montevideo, 20 de octubre de 2017
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